
  

    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 04 de marzo de 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No. 2015-17-01-040-P00 42 

DE LA COPIA AUTENTICADA 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA 

RETAIL COMMUNICATION PERU SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL. 2da, COPIAS >) 

   



  

  

Señor Notario, 

Por medio de la presente solicito a usted protocolizar el certificado de existencia legal de la 

compañía RETAIL COMMUNICATION PERU SOCIDAD ANONIMA CERRADA, otorgada en el 

extranjero y conferirme DOS copias certificadas y devolverme el original. 

Atentamente, hi 

A avid Polit 

Matrícula 3662 CAP



  

Superintendencia de Compañías 

República del Ecuador 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA, QUE A 

SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑIA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

DENOMINACION: PERVISUAL MARKETING ECUADOR S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 142794 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS SALVADOR 
GALLEGOS/ GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

DENOMINACION: RETAIL COMMUNICATION PERÚ SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PERUANA 
DOMICILIO: Av. Larco 656 Miraflores, Lima 18, Perú 

Nota 1: A este fonmulario se debe acompañar una certificación extendida por la 
autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite 
que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JUAN DAVID POLIT GARCIA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 170554640-4 
PAIS: ECUADOR 
CIUDAD: QUITO 
DIRECCION: ELOY ALFARO N32-650 Y RUSIA, PISO 4 
TELEFONO, FAX: 246 0473 
CORREO ELECTRONICO: jdpolitG2politlaw.com 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

NUMBER/NÚMERO: 2 

  

  

    

  

Dra. Paola Andrade Torres“. ? 

            
  

No. Nombres y Apellidos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

Completos 
1 Federico León y León Casado PERUANA Av. Larco 656 

Castañeda Miraflores, 
Lima 18, Perú 

Jajricio-Peralta Ramos | Casado ARGENTINA Honduras 5961 
Ss IE AAN oa -CABA - 

FE ol Buenos Aires - 
Lor Argentina. 
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Daule 
Firma ykl RepreSéntante legal, secretario, Administrador 
funcionafio de la sociedad extranjera, o del Apoderado local 

FECHA DE PRESENTACION: 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

MIADMS/379227.2 

 



  

DO 
Factura: 001-002-000000453 20151701040D00563 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701040D00563 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES, de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece(n) JUAN DAVID POLIT GARCIA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1705546404, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA RETAIL COMMUNICATION PERU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA en 

calidad de APODERADO(A) GENERAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de toda lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. QUITO, a 27 DE FEBRERO DEL 2015. 

ANA 
CÉDULA: 1705546404 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

           

  
  

2. REPÚBLICA - . 

Ca A es 
“reHA Cr . 

ALIS Y HORUS (0 LE 

a E 170554640-4 Porres OÍADAES DESARADOS 

EOUTOARCS 
GARCIA AMATMOSA _ 

eos 
y GER Y PEOR DECIDES 

ARTO 
Quo 

e. A 2) 
FEA DEETENCÓN - 

A ¿ : FEEDS ACLARO deteres . - q ano 

Ale ENE ESTARO OVA CASADO MAL , 3 

Ea Cy 10 palo 

: 
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     Notanta 40 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS por mí, es reprotue 

exacta del_£2R Jue pe tenido a la vistas] 

7 4 

   

  

      

  

   

  

   

Pi Pasta Andrade Torres 
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a Ro DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
—— NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

QUITO, 27 DE FEBRERO DE 2012 

PROTOCOLIZACIÓN NRO. 149 

Sr DE COPIA AUTENTICADA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

LA COMPAÑÍA RETAIL COMMUNICATION PERÚ 

SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. 

A FAVOR DE: 

DR. JUAN DAVID PÓLIT GARCIA. 

PA an, ba, COPIAS 

DRS. 

000810641 
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ar ictario: 

Rif-2e:0 de la presente solicito a usted protocolizar el poder general otorgado en el extranjero 

e =mpañía Retail Communication Perú Sociedad Anónima Cerrada y conferirme 2 coplas 

E: -«Paritcacas del mismo. 
P. 

E. aparente, 

EAN 
pi 2562 CAP 
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3 E Dra. Paola Andrade Torres 

  
 



  

Documento 
Notaria Carpio Valdez]. 

  
    PODER GENERAL 

    

        

   
     

   

          

   

    

    

    

  

B 4 zudad de Lima, Perú, hoy 16 de enero de 2012, por medio del presente instrumento, el 

“bart. Federico León y León Castañeda., en su calidad de representante legal de la compañía 
¿ Communication Perú Sociedad Anónima Cerrada , (en adelante referida como la 

“éetare”), de conformidad con el artículo 6 de'la Ley de Compañías del Ecuador, otorga un 
mee s tavor del doctor Juan David Pólit García, ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la 

““ké38 .2e Quito, Ecuador, para que en nombre y representación de la Compañía, y para su solo 

seño realice los siguientes actos: 

   

Representar a la Mandante en la República del Ecuador ante instituciones públicas y 

anwvadas, : 

”, Presentar y contestar a cualquier demanda o reclamo interpuesto en contra de la 
Mandante. Nombrar procuradores judiciales para que actúen a nombre de la Compañia 
=n cualquier proceso judicial. 

Cumplir con las obligaciones legales establecidas en las leyes ecuatorianas aplicables a 
ws accionistas extranjeros de compañías Ecuatorianas, por lo tanto, el Apoderado 
Gxaeral queda autorizado para firmar y presentar cualesquier formulario, declaración o 
zocumento que se requiera para este propósito. 

% tigaterado General deberá cumplir con todas las leyes del Ecuador referentes a la 
“seemmición de compañías extranjeras, siguiendo siempre las instrucciones de la Mandante. 

  
  

* ga, so será personalmente responsable de las obligaciones de la Compañía. 

E «gaarerado General deberá informar en forma periódica a la Mandante del cumplimiento de 
Be" Especial para poder recibir las instrucciones necesarias. 

  

  “His: y zada uno de los actos realizados o ejecutados por el Apoderado General a través de este 
“58 “zoocial conservarán su plena validez aún después de concluido o revocado este mandato. 

    

  

     

    

    
   

   

«Méntae expresamente reconoce que defenderá y protegerá a su Apoderado General contra 
“sf veclamo legal, judicial o administrativo de cualquier naturaleza que se inicie como 
«Heepeic:a o en conexión con cualquier acción tomada u omitida por el Apoderado General a 

«mes a la Mandante, inclusive cuando dicha acción o reclamo se inicie luego de la 

«emetacior de este poder especial; siempre y cuando dichos reclamos o acciones no sean 

hitweecaacza de la negligencia o dolo o del incumplimiento substancial de este poder. 

  

7% aver será válido hasta que sea revocado expresamente y por escrito a la sola discreción 
á2 Redacte o hasta la concurrencia de alguna de las condiciones establecidas en las leyes 

srazos para la terminación del Mandato. 
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Lar León Castañeda ¡ 
ÓN 4 . 

qication. Perú Sociedad Anónima Cerrada 
yo- 

  

con firnía Certificada 

“8, emtizridad con el último parágrafo del Artículo 6 de la Ley de Compañías, el Apoderado . 
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21 COLÉGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en esta foja 

  

     

       
     

   
    

          

           

  

      

zorresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

leas A... 2YzLO. MOL... 
omprobante Naya3/ Fecha: ) 4 FEB-2012 

Sertifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 

0 César a 
DECANO 

RS 
A a SA 

..os _ 

.: APOSTILLE 
n.... (Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 
nte; 
a 1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

, :: El presente documento público / This public document 

Le : 2.ha sido firmado por / has been signed by MARIO CESAR 
os ROMERO VALDIVIESO 

.... 3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of DECANO 

4, y está revestido del selío / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5.en/at SEDE CENTRAL » 6. el/the 08/02/2012 

LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE398941090841542202 

9. SelloAimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Pig ptas 
MARTINEZ LEDESMA GLADYS MERCEDES 

Drección.Ganeral de Política Consular 
DE RELACIONES EXTERIORES 

PAS 7OñA: De contormidad con 
al > - A 

y Artículo dievioono 38 ay Ds 

que las COPIAS FOTOSTATICf S qu 

: , FIEMADAS-P 
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[Notaria 40 a 

  'erlo 08 N* 355871 

       

  

  
  

Quito. ? 

PAQER ANDRADE “18 

HOTARÍA CUADRAGES
IN 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

RAZÓN: A petición del doctor Juan David Pólit en esta fecha y en tres fojas útiles, 

amxocolizo en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito actualmente a mi cargo, la 

cu autenticada de poder general, que otorga la compañía Retail Communication Perú 

Suredad Anónima Cerrada a favor del doctor Juan David Pólit García que antecede, 

gendando incorporada en el protocolo de esta notaria.- Quito, a veinte y siete de febrero 

in año dos mil doce.- 

D PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO. 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DE COPIA AUTENTICADA DE PODER GENERAL, otorgado por LA COMPAÑÍA 

RETAIL COMMUNICATION PERU SOCIEDAD ANOf IMA CERRADA, a favor de DR. JUAN DAVID 

POLIT GARCIA.- firmada y sellada_en-Qtuito; a JoSucinco días del-mes de febrero del dos mil 

quince.- 

     

   

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES    
     NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

  
  

 



  

OCOLIZACION: A petición del Doctor Juan David 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

: ablicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo archivo se 

A pe cargo, LA D CUMENTACION, que antecede. 

Quito, a cuatro de marzo de dos mil qui 

RAZON DE PROT 

Pólit, en esta fecha y en nueve 

   

      PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los cuatro días 

del mes de marzo del año dos mil quince. 

    "FAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO   
  
 


